


Tomando como ejemplo los esfuerzos del Compañero Presidente 
Daniel Ortega, por el cuido y preservación del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales, hemos tomado las medidas pertinentes 
con el empeño y dedicación del equipo de Dirección de la 
Empresa Portuaria Nacional y sus trabajadores, para llevar a cabo 
la elaboración de este Manual de Buenas Prácticas Ambientales, 
que deberá ser aplicado en todos los puertos de Nicaragua.

Debe ser un orgullo para todos los nicaragüenses el acontecimiento 
histórico que Nicaragua fue el primer país en firmar la Declaración 
Universal por el Bien Común de la Madre Tierra y de la Humanidad, 
la cual establece en uno de sus artículos: “Que el Bien Común de 
la Tierra exige la erradicación de la pobreza como un imperativo 
humanitario, ético, social y ambiental”.

La Empresa Portuaria Nacional, como administradora de puertos 
seguros, modernos y de competitividad mundial, y dentro de su 
marco estratégico empresarial tiene la intención y el compromiso 
de desarrollar una política medioambiental coherente con las 
actividades portuarias.

En este manual se ofrece información clara y precisa para que 
sea más fácil adquirir buenos hábitos medioambientales, y así 
podamos seguir disfrutando de un recinto portuario limpio y 
saludable.

PRESENTACION

Msc. Virgilio Silva Munguía
Presidente Ejecutivo  

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL

La Empresa Portuaria Nacional consciente de la importancia que 
la protección del medio ambiente tiene sobre las generaciones 
presentes y futuras, se compromete con el uso eficiente de los 
recursos, la minimización de los residuos generados, la prevención 
de la contaminación y a fomentar una gestión ambiental sostenible 
de sus actividades.

Debemos de ser capaces de reaccionar, encontrar soluciones, 
modificar hábitos y costumbres que perjudican las posibilidades 
de futuro para el medio ambiente, sus recursos y mejorar la 
calidad de vida de las y los nicaraguenses.
  
Es imprescindible trabajar en la línea de la sostenibilidad del 
crecimiento económico en base a los principios de conservación y 
de respeto a la sociedad nicaragüense.     

Como  trabajadores de la Empresa Portuaria Nacional y como 
ciudadanos conscientes, tenemos la obligación de preservar y 
proteger el medio ambiente y nuestros recursos naturales, tanto en 
los recintos portuarios como en el entorno natural de los puertos.
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El Manual de Buenas Prácticas Ambientales para los Puertos del 
País, se ha creado de acuerdo con la moción que fue aprobada 
por unanimidad de los diferentes sectores interinstitucionales 
involucrados. 

El Manual se constituye como una herramienta o instrumento 
de apoyo, y un punto de partida, para lograr en primer lugar una 
gestión ambiental adecuada y efectiva de los puertos de Nicaragua, 
debiéndose hacer énfasis en la sensibilización de los trabajadores e 
involucrados en el sector portuario.

Al iniciar acciones para minimizar los residuos o las emisiones, 
generalmente se plantea como primera actuación el cambio técnico 
de los procesos: sustitución de materiales o modificaciones de 
los equipos, pero no siempre se reflexiona sobre la posibilidad de 
reducir el impacto ambiental negativo a través de cambios en la 
organización de los procesos y las actividades, es decir, a través de 
la implantación de Buenas Prácticas Ambientales.  

Las Buenas Prácticas son útiles, tanto por su simplicidad y bajo 
costo, como por los rápidos y sorprendentes resultados que se 
obtienen. Requieren sobre todo cambios en la actitud y compromisos 
de las personas y en la organización de las operaciones. 

INTRODUCCION
Al necesitar una baja inversión, su rentabilidad es alta, y al no afectar 
los procesos y la sostenibilidad ambiental, son bien aceptadas. 

ALCANCES:

Como resultado de la implementación de las Buenas Prácticas se 
conseguirá: 

1.Reducir el consumo de los recursos energéticos.

2.Reducir el consumo de agua.

3.Disminuir la generación de residuos y facilitar su reutilización. 

4.Minimizar el impacto negativo de las emisiones atmosféricas, de 
los ruidos y de los vertidos de aguas.

5.Instruir y educar a los empleados e informar oportunamente, 
a los clientes de los puertos para potenciar los resultados de las 
medidas adoptadas en las mejoras del medio ambiente.

6.Obtener reconocimiento nacional e internacional por el liderazgo 
ambiental sostenible de nuestros puertos.



Objetivos del Manual



GENERAL: 

Con este documento se pretende hacer llegar a todos los trabajadores 
del sector portuario las nociones básicas sobre la gestión ambiental, 
estableciendo las buenas prácticas ambientales en los puertos, que 
conlleven una reducción del impacto ambiental por la actividad de 
la misma y más concretamente, por cada uno de los trabajadores 
involucrados del sector, de forma individual, así como crear un 
compromiso por el cumplimiento del marco legal ambiental nacional, 
reglamentos internos, estipulaciones y normas complementarias.

ESPECIFICOS: 

1.Prevenir y minimizar la contaminación que puedan generar las 
actividades de los puertos.

2.Creación de un equipo para la implementación del sistema de 
gestión ambiental en cada puerto del país.

3.Promover el respeto por los recursos naturales y su uso racional, 
sensibilizando y educando ambientalmente tanto a los trabajadores 
como a los usuarios del puerto.

4.Impulsar la participación, formación y comunicación pública en 
asuntos medioambientales dentro del ámbito de la Comunidad 
Portuaria.

OBJETIVOS

5.Incorporar como un eje transversal la gestión ambiental en los 
sistemas y procesos de las empresas que operan en los puertos.

6.Crear una verdadera cultura ambiental en todas las personas 
involucradas en el sector portuario.

7.Mejorar o reforzar la imagen de la sostenibilidad ambiental  de los 
puertos nicaragüenses.

8.Establecer coordinaciones con otras instituciones relacionadas 
con el medio ambiente (MARENA, Municipalidad, MTI-DGTA, etc.) 
para una mejor efectividad en la ejecución de un sistema de gestión 
ambiental en los puertos. 

9.Obtener como un galardón institucional, la certificación de la 
norma internacional ISO 14000: conjunto de normas internacionales 
de sistemas de gestión ambiental.

10.Optimizar la rentabilidad de las buenas prácticas ambientales  
en el consumo de recursos naturales: agua, energía, materias 
primas (maderas o metales), etc. 

Los objetivos planteados solo podrán alcanzarse con la colaboración 
de todos. Las autoridades portuarias de cada puerto del país invitan 
a los miembros de la Comunidad Portuaria a participar en un 
esfuerzo común que permita cumplir el presente compromiso. 



¿A QUIEN VA DIRIGIDO
 ESTE MANUAL?
Este Manual va dirigido a todo el personal  
del Sector Portuario, principalmente: 

•Gerentes de los Puertos 
•Administración portuaria
•Personal de oficinas administrativas
•Personal del taller
•Conductores de los camiones de carga
•Trabajadores de empresas de estibas 
•Operadores de maquinaria portuaria
•Proveedores de suministros de las embarcaciones
•Importadores de derivados del petróleo y otros químicos
•Agencias aduaneras y destinatarios
•Compradores autorizados de desechos contaminantes



¿QUE ES EL MANUAL DE BUENAS  
PRACTICAS AMBIENTALES?

Es un documento práctico que contiene aquellas acciones que 
pretenden reducir perjuicios sistemáticos o accidentales del 
sistema productivo sobre el entorno del puerto, los recursos 
naturales y el ser humano, minimizando las emisiones de 
gases y ruidos a la atmósfera, los vertidos líquidos a cauces, 
espacios naturales y aguas subterráneas y los residuos sólidos a 
vertederos o al suelo directamente, manejo de residuos peligrosos 
y contaminación al medio marino por sustancias peligrosas, pero 
que necesitan ser asumidas por la empresa, constituyéndose estas 
prácticas en actuaciones de gran rentabilidad, que dotan a la 
empresa de seguridad y que optimizan los procesos.



EL PUERTO Y EL CAMBIO CLIMATICO 
El cambio climático y su variabilidad tienen un impacto real 
en ecosistemas, biodiversidad, en nuestras vidas y en muchas 
actividades económicas como la navegación. La evidencia científica 
del cambio climático es indiscutible, según lo planteado por el IPCC 
(Panel Intergubernamental de Cambio Climático), Organización 
Internacional Líder sobre el Cambio Climático.

IMPACTOS FISICOS Y NATURALES EN LOS PUERTOS:

•Degradación, fallas y reemplazo de estructuras.

•Cambios en niveles de dragado.

•Pérdida permanente de arena en la costa.

•Pérdida de terrenos para desarrollos del puerto.

•Operaciones reducidas, impactos a itinerarios  

     y pérdida de clientes.

•Exposición de muelles y espuelones  

    (cambios en niveles del mar).

•Retraimiento (retiro) del paisaje costero.

•Capacidad reducida de recuperación de los  

     sistemas naturales.

•Aumento en salinidad de bahías y estuarios.

¿QUE DEBEMOS HACER?

Desarrollar medidas de adaptación al cambio climático  
y sus impactos, incluyendo: 

•Cambios en los patrones de migración en los peces.
•Cambios en diseños de flotas pesqueras.
•Cambios en localización de facilidades portuarias.
•Implantar manejo adaptativo, donde las decisiones se toman 
secuencialmente a través del tiempo, permitiendo hacer ajustes a 
medida que se recopila información adicional.
•Procesos iterativos de 6 pasos: (1) identificar el problema,  
(2) diseños y ajustes, (3) implantación, (4) monitoreo, (5) evaluación 
y (6) Sistematización.

Los planes de desarrollo y prácticas futuras deben considerar 
como algo ineludible, el impacto del cambio climático en todas sus 
manifestaciones.



Principios del Código de Conducta 
Ambiental para la Gestión Portuaria en Centro América



1. PRINCIPIO DE LA INTERNACIONALIDAD DEL PUERTO: 

Los Puertos constituyen una interfase de los sistemas de 
transporte para el comercio internacional, por lo que muchas 
actividades tienen naturaleza internacional.Este principio predica 
que muchas actividades que se realizan en el puerto tienen un 
carácter internacional y algunos efectos ambientales producidos 
por la actividad portuaria pueden afectar ecosistemas y recursos 
compartidos por dos o más países. En aplicación de este 
principio, las autoridades portuarias y REPICA, Reunión de  
Empresas Portuarias del Istmo Centroamericano según proceda, 
aplicarán cuando corresponda, las normas internacionales 
ambientales contenidas en los tratados internacionales de los cuales 
sus países forman parte.

2. PRINCIPIO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE: 

Significa que el transporte marítimo debe ser capaz de cumplir 
con su papel económico y social sin deterioro al medio ambiente. 
En aplicación de este principio, las autoridades portuarias 
llevarán a cabo acciones que hagan de la operación portuaria una 
operación amistosa con el medio ambiente, cuidando además, que 
la aplicación de medidas ambientales en la rutina del puerto no 
produzcan interferencias que hagan que la operación portuaria sea 
extremadamente costosa, no viable técnicamente.

PRINCIPIOS:
3. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD COMUN,  
     PERO DIFERENCIADA:  

Existe una responsabilidad común para la protección del medio 
ambiente marino y de la costa, pero diferenciada. Lo que significa, 
que las autoridades portuarias deben conocer y en lo posible evitar, 
reducir, atenuar y controlar, los efectos ambientales producidos en 
el puerto, que pueden afectar a las actividades que ocurren en áreas 
vecinas. De igual forma, las actividades realizadas fuera del puerto, 
pueden producir efectos ambientales que interfieren en el trabajo 
portuario. En este caso, las autoridades portuarias deben proveerse 
de mecanismos que aseguren ser informadas y notificadas 
oportunamente sobre esa situación.

4. PRINCIPIO DE PRECACUCION:

En la aplicación de este principio, los nuevos puertos y la expansión 
de los actuales deberán estar provistos en su fase de planeación 
y consideraciones ambientales. Para ello, las autoridades portuarias 
deben demostrar que las medidas de prevención contra el deterioro 
ambiental del puerto pueden tener un efecto económico más 
beneficioso que su propio  costo y que estas medidas son más 
eficaces y menos costosas que las medidas correctivas posteriores.



5. PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD:  

El Código puede ser aplicado a todo tipo de puerto y estructura 
portuaria existente en Centro América. En aplicación de este 
principio, las autoridades portuarias crearán mecanismos de consulta, 
participación institucional y desarrollarán medios de información, así 
como procedimientos para adaptar a su trabajo, cuando corresponda 
los nuevos avances en la tecnología ambiental aplicable al puerto. 
No existe justificación alguna para que las autoridades portuarias 
no tomen previsiones razonables para reducir y evitar los efectos 
ambientales no conocidos o inciertos de una actividad portuaria.

PUERTO MORRITO: se localiza en la costa Noreste del Lago 
Cocibolca (Lago de Nicaragua), en el Municipio de Morrito, Río San Juan. 



•El papel utilizado por una sola cara no es un residuo, se puede 
utilizar en las bandejas disponibles para su posterior utilización por 
las dos caras.

•Depositar el papel usado en los contenedores para su  
posterior reciclado.

•Prolonga la vida útil del cartucho de la impresora. Activar la opción 
de ahorro de tinta y agótalo completamente antes de cambiarlo.

•Depositar en un recipiente especial los cartuchos de tinta de las 
impresoras.

•Utilizar el correo electrónico y los medios informáticos para las 
comunicaciones.

•Desconectar los equipos, los aparatos ‘apagados’ llegan a 
consumir hasta un 10% de la electricidad de un hogar.

•Apagar la pantalla de la computadora cuando no se vaya a utilizar 
durante un tiempo: entre desayunos, reuniones, salidas, etc.

•Evitar imprimir documentos innecesarios o los que tienen   
    muchos espacios libres.

•Vistas previas para comprobar los posibles fallos y mejoras 
    del documento.

•Comprar productos reciclados cuando sea posible.

•Utilizar medios de comunicación electrónicos.

•Desconectar el alimentador de corriente al final de la jornada 
   de trabajo.

•Apagar ordenadores, impresoras y demás aparatos electrónicos        
    cuando termine la jornada de trabajo

•Los monitores de pantalla plana consumen menos energía y 
emiten menos radiaciones.

•Crear un rincón verde con plantas en nuestra oficina, además 
de cumplir una función estética y decorativa, aportará humedad al 
ambiente.

•Elegir productos sin elementos tóxicos (con plomo, amianto, etc.)  

BUENAS PRACTICAS EN LA OFICINA:



Sabías que:
•Una bombilla incandescente de 60 watts dura 
750 horas, mientras que una de bajo consumo con 
una cuarta parte de potencia genera la misma luz  
y dura 100.000 horas. 

• Las bombillas de bajo consumo permiten un ahorro 
de energía de hasta un 80%.

• Mantener limpias las bombillas y lámparas permite 
un ahorro de hasta un 10% del consumo eléctrico.

• Instalando persianas aislantes evitarás fugas de 
calor en tu oficina  al exterior, y consiguiendo un 
buen aislamiento, podemos ahorrar hasta un 40% 
en el gasto energético. 



Buenas Prácticas Ambientales 
 en el Taller



BUENAS PRACTICAS EN EL TALLER:
Los residuos constituirán el más serio de los problemas 
medioambientales en el futuro, ya que su generación es acelerada. 
Posiblemente, los talleres de los puertos constituyen el principal 
núcleo de generación de residuos peligrosos. 

Es por ello que en este Manual se pretende exponer cuáles son los 
residuos que se generan en los talleres y algunos consejos para una 
mejor gestión. De esta manera contribuiremos a mejorar la salud de 
los trabajadores dentro y fuera de los talleres del puerto.

RECUERDA:

Trabajar en el taller significa mantener:

•La limpieza
•El orden
•Utilizar correctamente la maquinaria

¿QUE DEBO HACER?

•En todos los talleres se mantendrán limpios los pisos y 
paredes, los equipos se mantendrán libres de polvos y residuos, 
especialmente en las áreas donde puedan ocurrir derrames de 
aceites, combustibles, grasas, pinturas u otros líquidos inflamables 
o combustibles.

•En un radio de 10 m. de los talleres se mantendrán limpios de 
basuras, desechos orgánicos o cualquier material inflamable que 
pueda producir un incendio.

•En los talleres de corte y soldadura se considera como área de 
trabajo, la comprendida en un radio de 2.5 m. Medida desde el 
centro del punto donde se realiza la actividad.

•Las válvulas de oxígeno y acetileno deben permanecer cerradas 
mientras no se realizan operaciones de corte o enderezado.

•En estas zonas no deben utilizarse materiales combustibles, tales 
como maderas, telas y otros.

•En las instalaciones eléctricas no deben estar los cables expuestos 
y deben de contar con interruptores en buen estado y adecuado 
a la carga eléctrica del taller que controle todos los dispositivos 
debidamente protegidos de la humedad o el polvo.

•Se prohíbe el uso de grasa y lubricantes a una distancia menor 
de 15 m. del cilindro de oxígeno.

•Los derrames de combustibles, lubricantes y grasas serán 
recuperados en recipientes independientes.



•Se prohíbe fumar dentro de las instalaciones de los talleres.

¿QUE DEBE HACER LA ADMINISTRACION PORTUARIA?

•Adecuar que los locales de pintura del taller estén debidamente 
ventilados, con materiales incombustibles.

•Las salidas deben situarse como mínimo a 3 m. sobre el techo y 
no podrán quedar próximas a fuentes productoras de calor.

•Los interruptores y compresores de las cámaras de pintura se 
situarán fuera de éstas.

•En los talleres no podrán verter grasas, ni lubricantes de ningún 
tipo a los sistemas de alcantarillados públicos, formas de agua 
superficiales, cauces, lagos, embalse o medio marino, para ello las 
autoridades deben tener un Plan de Manejo de los lubricantes, que 
contenga como mínimo la siguiente información:

•Cantidad y tipos de lubricantes que se manejan por mes.

•Forma de almacenamiento del lubricante y las grasas (Piso, Techo, 
Paredes, etc.).

•Forma de Recolección (tipos de depósitos y formas de 
recolección).

•Forma de disposición o eliminación final.

•Forma de reciclaje o nuevos usos.

•Medidas previas ante contingencias.

•Se prohíbe depositar desechos sólidos que contengan grasas 
y lubricantes , tales como filtros de vehículos y cualquier material 
orgánico impregnado en grasas o lubricantes fuera de los sitios no 
autorizados para estos fines (depósitos municipales).

•Las plantas de lavado y engrase deberán contar con un sistema 
de recolección de grasas, de las aguas servidas antes de ser 
depositadas en el alcantarillado, para ello, el sistema de disposición 
de las aguas provenientes del lavado de vehículos debe contar con 
una trampa de grasa que recolecte, almacene y deposite de forma 
segura los residuos de grasas o lubricantes contenidos en el agua.

•Las personas que realizan la manipulación de lubricantes deben 
conocer las estipulaciones ambientales y las medidas de manejo de 
estas sustancias contaminantes.



La Empresa Portuaria Nacional ha adoptado los  
siguientes compromisos, que quedan recogidos en la Política 
Ambiental: 

I. REDUCIR

IV. PROTEGER

II. MEJORAR

III. INCENTIVAR

• Residuos
• Consumo de agua y energía
• Consumos de materias primas
• Contaminación ambiental

• El entorno natural  
   del Puerto

• La Forma de trabajar del sector     
   portuario en relación al medio   
   ambiente

• Concienciación y sensibilización
   ambiental

IMPLEMENTACION DE UN  
SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL



¿QUE SON LOS RESIDUOS? 

Los residuos son productos de desecho generados en las actividades 
de producción o consumo que no alcanzan en el contexto en el que 
son producidos, ningún valor económico.

CLASIFICACION DE RESIDUOS:

A)RESIDUOS ASIMILABLES A URBANOS: son los residuos 
fermentables (materia orgánica) o combustibles (papel, cartón, 
plástico, madera, gomas, cueros, trapos, etc.).

B)RESIDUOS INERTES: residuos estables en el tiempo, los cuales 
no producirán efectos ambientales apreciables al interactuar en el 
medio ambiente (cascarilla, chatarra, barros inertes, cenizas, polvos, 
arena, etc.).

C)RESIDUOS TOXICOS Y PELIGROSOS / ESPECIALES: son 
aquellos que en cualquier estado físico, contengan cantidades 
significativas de sustancias que pueden presentar peligros para 
la vida o la salud de los organismos vivos cuando se liberan al 
ambiente o si se manipulan incorrectamente debido a su magnitud 
o modalidad de sus características corrosivas, tóxicas, venenosas, 

LOS RESIDUOS:
reactivas, explosivas, inflamables, biológicamente perniciosas, 
infecciosas, irritantes o de cualquier otra característica que 
representen un peligro para la salud humana, la calidad de la vida, 
los recursos ambientales o el equilibrio ecológico.



RESIDUOS PELIGROSOS:
MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS: es el conjunto de 
procedimientos y políticas que conforman el sistema de manejo 
de los residuos sólidos. La meta es realizar una gestión que sea 
ambiental y económicamente adecuada. La Política Comunitaria en 
materia de residuos se basa en tres principios: 

Reducir, Reutilizar y Reciclar (3R).

1.REDUCIR: tratar de rechazar los envases o empaquetados 
cuando éstos no cumplan una función imprescindible. Ser muy 
cuidadosos con los productos de usar y tirar, ya que su coste de 
energía puede ser mucho mayor que el que necesita un objeto 
duradero, para volver a ser utilizado una y otra vez.

2.REUTILIZAR: intentar de aprovechar al máximo los productos 
antes que se conviertan en residuos.

3.RECICLAR: 
devolver al ciclo productivo los materiales presentes en los residuos 
para que, después de un tratamiento, puedan incorporarse al mismo 
proceso. 

El Reciclaje es una de las mejores apuestas para el ahorro de energía 
en toda la cadena productiva, pero exige de forma inexcusable un 

proceso de separación en origen y de recolección selectiva de los 
materiales que componen la basura.

A. Aceites usados, lubricantes y filtros

¿QUE DEBO HACER?

•En caso que se produzcan derrames o vertidos, no limpiarlos 
con agua porque iría a parar a los desagües. La forma correcta 
de hacerlo es con material absorbente, tratando luego éste como 
residuo peligroso.

•Manipularlos, almacenarlos correctamente y no mezclarlos con 
otros residuos.

•Realizar los cambios de aceites dentro de los talleres.

•Tratar los trapos impregnados de aceite, filtros de motores, 
baterías de vehículos y lubricantes usados como residuos peligrosos.

¿QUE DEBE HACER LA ADMINISTRACION PORTUARIA?

•Proporcionar instalaciones que permitan la conservación de los 
aceites usados, baterías y filtros hasta su recogida y gestión.



•Instalar arquetas de contención para evitar que los derrames 
terminen en los desagües. 

•Impermeabilizar el suelo.

•Capacitación a mecánicos y personal involucrado en la 
manipulación de aceites y otros derivados del petróleo, así como 
también la aplicación de correcciones a los que no cumplan.
 
B. Productos Químicos

¿QUE DEBO HACER?

•En las operaciones de mantenimiento de maquinaria y equipos, 
evitar su uso innecesario. Utilizar la dosis recomendada por los 
fabricantes.

•No reutilizar envases que hayan contenido sustancias generadoras 
de residuos peligrosos. Únicamente se podrán reutilizar en caso de 
rellenado con la misma sustancia.

•Utilizar pinturas con bajo contenido de disolventes. Las pinturas 
base agua son menos contaminantes.

•Tratar los residuos generados por pinturas y disolventes como 
peligrosos, así como los envases que los han contenido.

•Cumplir con las normas de exigencias para la minimización del 
riesgo ocupacional, en base al mapa de riesgo trazado en cada 
puerto.

¿QUE DEBE HACER LA ADMINISTRACION PORTUARIA?

•Realizar compras de productos a granel, que ayuda 
a controlar la producción de envases de residuos.

•Proporcionar pinturas base agua, que no desprenden tantos 
compuestos orgánicos volátiles que contaminan la atmósfera. 

•Facilitar sitios adecuados para el almacenamiento de los residuos 
generados por estos productos químicos.

•Pintar remolcadores y lanchas con pinturas amigables con el 
medio ambiente.

•Prestar atención especial a los productos tóxicos y peligrosos: 
productos de limpieza, disolventes, aerosoles, baterías (son muy 
tóxicas), etc, que se deberán colocar en contenedores específicos 
para su posterior recogida y disposición final. 

•Los tubos fluorescentes (lámparas luminosas) contienen distintos 
elementos contaminantes que requieren una selección especial para 
su recuperación, por lo que deben disponerse separadamente de 
otros residuos.
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Sabías que:
•Un litro de aceite usado puede llegar  
a contaminar 100.000 litros de agua.

•Quemar 5 litros de aceite puede contaminar 
 el aire que respira una persona durante 5 años.

•A partir de 3 litros de aceite usado se obtienen 2  
de aceite regenerado.

• 4 litros de pintura derramada que se filtre en el 
subsuelo pueden formar una fina capa que llegaría 
a cubrir una superficie de hasta 5.000 metros 
cuadrados de agua (un poco menos que un campo 
de fútbol) e impedir que el oxígeno llegue al medio 
acuático.



Papel, cartón, basura orgánica (restos de alimentos), 
plásticos, vidrios, chatarra y neumáticos. 

¿QUE DEBO HACER?

•Se prohíbe botar basuras en todo el recinto portuario.

•Depositar el papel y el cartón en los contenedores correspondientes. 

•Depositar la basura orgánica, los vasos, cajas de poroplast 
(poliestireno expandido), botellas de plástico y vidrio utilizados en 
los sitios adecuados, evitando que se mezclen con otros residuos.

•Enviar los neumáticos a un reciclador. La goma reciclada puede 
utilizarse para neumáticos, adhesivos, aislantes para cables y tubos, 
frenos y muchos otros. 

¿QUE DEBE HACER LA ADMINISTRACION PORTUARIA?

•Establecer un sistema de clasificación de basuras.

•Instalar una serie de rótulos visibles que indiquen un  
adecuado depósito de basuras.

RESIDUOS URBANOS:
•Poner contenedores para depositar el papel, cartón, plásticos, 
vidrios y basura orgánica (restos de alimentos) procurando que no 
se mezclen con otros residuos y puedan ser reciclados. 

•Establecer un área o depósitos para almacenar la chatarra y 
neumáticos.

•Proporcionar neumáticos de vida más larga. Mantenerlos 
correctamente inflados ya que así se consume menos combustible.



Puerto Corinto



Bahía de San Juan del Sur



Sabías que:
• Cerca de 100.000 animales marinos mueren cada 
año por culpa de las bolsas de plástico, entre ellos se 
encuentran animales tan emblemáticos como tortugas, 
ballenas y delfines.

• Se necesita medio barril de petróleo crudo para 
producir la goma de un sólo neumático de camión.

• Las bolsas de plástico pueden tardar en 
descomponerse entre 400 y 1.000 años, pero  
sus residuos químicos pueden durar mucho más.



Recursos



¿QUE SON RECURSOS NATURALES?

Se denominan recursos naturales a aquellos bienes materiales y 
servicios que proporciona la naturaleza sin alteración por parte del 
ser humano; y que son valiosos para las sociedades humanas por 
contribuir a su bienestar y desarrollo de manera directa (materias 
primas, minerales, alimentos) o indirecta (servicios ecológicos).

Los Recursos Naturales Renovables: son aquellos recursos que 
no se agotan con su utilización, debido a que vuelven a su estado 
original o se regeneran a una tasa mayor a la tasa con que los 
recursos disminuyen mediante su utilización, sin embargo pueden 
llegar a perder su calidad. Dentro de esta categoría de recursos 
renovables encontramos el agua y la biomasa (todo ser viviente).

Algunos de los recursos naturales renovables son: el bosque, 
el agua, el viento, los peces, radiación solar, energía hidráulica, 
madera, energía eólica y productos de agricultura.

Los Recursos Naturales No Renovables son: recursos naturales 
que no pueden ser producidos, cultivados, regenerados o 
reutilizados a una escala tal que pueda sostener su tasa de 
consumo. 

Algunos de los recursos no renovables son: el carbón, los 
minerales, los metales, el gas natural y los depósitos de agua 
subterránea, siempre que sean acuíferos confinados sin recarga. Río San Juan de Nicaragua 



¿QUE DEBO HACER?

•Tratar de utilizar vehículos diesel que consumen de 20-30% 
menos combustible y emiten menos contaminantes a la atmósfera 
que los de gasolina.

•Elimine todo el peso innecesario del vehículo, así se reduce el 
peso y se requiere menos fuerza del motor para el desplazamiento, 
traduciéndose en un ahorro de combustible.

•Mantenga una velocidad lo más constante posible ya que el 
motor consume más combustible cuando se mantiene variando la 
velocidad, acelerando y frenando. Recuerde: una de las medidas más 
exitosas para incrementar el rendimiento es mantener una velocidad 
constante.

•Llenar el tanque por la mañana temprano. La temperatura 
ambiente y del suelo es más baja.Todas las estaciones de servicio 
tienen sus depósitos bajo tierra.

•En paradas de más de un minuto, no dejar el motor encendido. 
Ponerlo en marcha consume menos  combustible.

•Evitar lubricantes de mala calidad, ya que a mejor calidad, 
mejor funcionamiento y rendimiento y por tanto, menor gasto de 
combustible.

COMBUSTIBLES:

•Mantener bien regulados los motores de los 
vehículos y maquinaria.

¿QUE DEBE HACER LA  
ADMINISTRACION PORTUARIA?

•Proporcionar vehículos diesel en lugar de los 
que funcionan con gasolina y usar combustibles 
que sean  menos contaminantes.

•Si existen surtidores dentro de 
las instalaciones, que tengan todas 
las medidas oportunas para evitar 
la contaminación, tanto por fugas 
como por emisiones.

•Capacitar al personal de 
transporte, conductores y jefes para la 
aplicación de las medidas de ahorro de 
combustible.

•Prevenir el uso de vehículos muy viejos. 



¿QUE DEBO HACER?

•Asegurarme de apagar la luminaria una vez terminada la jornada 
laboral.

•Apagar los equipos electrónicos y ordenadores cuando no se 
vayan a utilizar en un período prolongado de tiempo.

•Tanto impresoras como fotocopiadoras deberían estar 
encendidas únicamente cuando vayan a ser utilizados.

•Utilizar bombillos de bajo consumo.

•El mayor consumo de energía de los tubos fluorescentes se 
produce en el encendido, de ahí que una buena práctica 
ambiental sea no apagarlos en salas donde sea necesario volver a 
encenderlos en menos de 30 minutos.

¿QUE DEBE HACER LA ADMINISTRACION PORTUARIA?

•Proporcionar bombillas de bajo consumo o tubos fluorescentes 
en lugar de bombillas incandescentes.

•Implementar el uso de energía renovable (paneles solares),  
al menos en áreas de oficinas, tomando en cuenta el costo-beneficio. 

ENERGIA:
•Proyectar construcciones que sean diseñadas con ambientes que 
permitan mayor claridad natural. 

•Conseguir un buen aislador térmico para evitar fugas de frío 
que hacen funcionar más tiempo del necesario los aparatos de 
acondicionamiento.

•Adquisición de suministros y artículos amigables con el medio 
ambiente y de bajo consumo de energía.



Sabías que:
•Una tonelada de papel reciclado ahorra de 2 a 3 
metros cúbicos de madera, lo que equivale a una 
tala de 10 a 12 árboles de 15 m. de altura y 40 cm. 
de diámetro.

• Un litro de gasolina puede llegar a contaminar 
350.000 litros de agua.

• Más de 450.000 toneladas de plomo procedentes 
de la gasolina de automoción pasan a la atmósfera 
cada año.

• Un vehículo o maquinaria en buenas condiciones 
utiliza hasta 9% menos de combustible. Esto significa 
el 9% menos de emisiones tóxicas.



¿QUE DEBO HACER?

•Reducir el volumen de agua de las cisternas o tanques de 
almacenamiento de agua, minimizando las descargas. 

•Revisar regularmente las instalaciones de fontanería para evitar 
goteos o fugas. 

•Cerrar los grifos correctamente y no emplear agua de forma 
innecesaria.

•Recoger la basura en el agua cerca de los muelles.

•No se debe utilizar el inodoro como papelera, de esta forma se 
evitan problemas en la depuración y se ahorran 10 litros de agua 
por cada descarga.

¿QUE DEBE HACER LA ADMINISTRACION PORTUARIA?

•Si se detecta algún funcionamiento anormal repararlo lo antes 
posible para evitar fugas.

•Instalar dispositivos de regulación de caudal, los cuales permiten 
reducir el consumo de agua desde 20 a 8 litros por minutos.

•Evitar el lavado de vehículos de los transportistas en las 
instalaciones, se debe promover un consumo de agua responsable.

•Instalar dispositivos para la recolección de los vertidos 
generados con características urbanas, industriales 
y pluviales.

MEJORANDO LA CALIDAD DEL AGUA

1. Monitoreando la calidad del agua.
2. Limitando el derrame de agua de lluvia de la terminal  
    y de los barcos al mar. 
3.Tratamiento de aguas servidas de áreas industriales.
4. Instalación de equipos de tratamiento de agua de lluvia.
5. Plan de acción de recursos del agua.

AGUA:



PRINCIPALES CAUSAS DE CONTAMINACION,
 IMPACTOS Y MITIGACION 



PRINCIPALES COMPONENTES  
AFECTADOS:



Sabías que:
• Un grifo cerrado evita que se envíen por el desagüe 
de 5 a 10 litros de agua por minuto.

• Un inodoro que deja escapar agua, malgasta 34.000 
litros al año.

• El agua es un recurso escaso, solamente el 0,014% 
del total que existe en el Planeta está disponible. 

• Se necesitan 7.000 litros de agua para refinar un 
barril de petróleo crudo.

• La falta de agua potable causa la muerte de 4.500 
niños por día, en su mayoría pertenecientes a los 
países en vías de desarrollo.



Marco Jurídico



•Constitución Política de la República de Nicaragua:
Artículo 60: los nicaragüenses tienen derecho de habitar en un 
ambiente saludable. Es obligación del Estado la preservación, 
conservación y rescate del medio ambiente y los recursos 
naturales.

•Ley No. 217, Ley General del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales y su Reglamento:  
Artículos: 88-94: de las aguas marítimas y costeras. 
Artículos: 25-27: de permisos y evaluación de impacto ambiental.

•Ley No. 647, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley  
No. 217, Ley General del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales.
 
•Ley No. 274, Ley Básica para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y otras similares.

•Ley No. 559, Ley Especial de Delitos Contra el Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales.

•Ley No. 347, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de 
Fomento Municipal.

MARCO JURIDICO: 
•Ley No. 28, Ley de Estatuto de la Autonomía de 
las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua y su 
Reglamento. 

•Ley No. 399, Ley de Transporte Acuático: establece políticas 
de protección del medio marino.

•Ley No. 690, Ley para el Desarrollo de las Zonas Costeras.

•Ley No. 40, Ley de Municipios.

•Ley No. 475, Ley de Participación Ciudadana.

•Ley No. 618, Ley General de Higiene y Seguridad  
del Trabajo: Artículo 3: de la higiene industrial: factores 
ambientales o tensiones emanadas: ruido, iluminación, temperatura, 
contaminantes químicos y biológicos.

Artículo 117: de los olores desagradables.

Artículo 121: de los ruidos.

Artículos 129-130: de las sustancias químicas en ambientes 
industriales.
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Artículo 119: de las condiciones atmosféricas adecuadas.

Artículo 68: de la obligación de cumplir las medidas y regulaciones 
sobre prevención de riesgos laborales contenidas en el reglamento 
técnico organizativo de su centro de trabajo.

•Resolución DGTA No. 054-2009: normas para la regulación 
de la recepción de los desechos generados por buques, residuos de 
carga y de protección contra derrames en puertos nacionales que 
atienden buques en actividad internacional.

•Acuerdo Ministerial No. 055-2009: normas para la habilitación 
de empresas dedicadas a la prevención de la contaminación de las 
aguas por derrames de sustancias contaminantes provenientes de 
los buques.

•Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su 
Reglamento: Artículo 101: de los permisos de vertidos.  
Artículo 102: de la protección de las aguas. 

•Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas 
IMDG.

•Código de Conducta Ambiental para la Gestión Portuaria 
en Centro América. 

•Convenio Internacional MARPOL 73/78:
• Anexo I.................Hidrocarburos.
• Anexo II................Sustancias nocivas líquidas a granel.
• Anexo III...............Sustancias perjudiciales en bultos.
• Anexo IV...............Aguas sucias.
• Anexo V................Basuras.

•05014-01 Norma Técnica Ambiental para el Manejo, 
Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos  
No-peligrosos. 

•05015-02 Norma Técnica para el Manejo y Eliminación 
de Residuos Sólidos Peligrosos.

•NTON 05-026-04 Norma Técnica Obligatoria 
Nicaragüense para las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos.

•Reglamento para los Vertidos de Aguas Residuales a 
Cuerpos Receptores Y Alcantarillado Sanitario. 

•Ordenanza Municipal 10-2010, que Regula el Correcto 
Manejo de los Desechos Sólidos No Peligrosos  y Desechos 
Provenientes de la Explotación de la Pesca Artesanal y de 
la Fauna Marina dentro del Municipio de Corinto.

•Compendio Municipal Ambiental, Instrumentos, 
Herramientas de Política Local del Municipio de San Juan 
del Sur.

•Decreto No. 76-2006: Sistema de Evaluación Ambiental.

•Declaración Universal por el Bien Común de la Madre 
Tierra y de la Humanidad. 



Glosario de Términos Ambientales



•Buenas Prácticas: conjunto de comportamientos, 
actitudes, cambios organizativos, operacionales y en 
general, aquellos que no representan una novedad técnica o 
tecnológica que redundan en una aminoración del impacto 
ambiental de la actividad. 

•Cambio Climático: se le llama cambio climático 
a la modificación del clima con respecto al historial 
climático a una escala global o regional. Tales cambios se 
producen a diversas escalas de tiempo y sobre todos los 
parámetros meteorológicos: temperatura, presión atmosférica, 
precipitaciones, nubosidad, etc. En teoría son debidos tanto 
a causas naturales como antropogénicas (actividad humana).

•Código de Conducta Ambiental para la Gestión 
Portuaria en Centroamérica: es el primer código de 
conducta ambiental de la gestión portuaria en Centroamérica 
y es un elemento orientador del trabajo del puerto con 
relación a sus obligaciones ambientales. En este sentido, 
instrumenta la Agenda Ambiental para el Transporte Marítimo 
de Centroamérica en armonía con las políticas ambientales 
de los países miembros de COCATRAM y es por definición, el 
‘‘Libro Verde’’ de la Conducta Ambiental de las Autoridades y 
Empresas Portuarias de Centroamérica.  

•Contaminación Atmosférica: presencia en el aire de 

GLOSARIO: 
materia o formas de energía que implican riesgos, daño o 
molestia para las personas y bienes de cualquier naturaleza.

•Contaminación Acústica o Auditiva: es el exceso 
de sonido que altera las condiciones normales del 
ambiente en una determinada zona y produce efectos 
negativos sobre la salud auditiva, física y mental de las  
personas.

•Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs): conjunto 
de productos químicos que participan en la formación del 
ozono (O3). El ozono es un gas incoloro que se encuentra 
en el aire que respiramos. El ozono más próximo a la tierra es 
un perjudicial contaminante y altamente reactivo. Los COVs 
se emiten desde diversas fuentes: en pinturas, aerosoles, 
productos de limpieza, desinfectantes, combustibles 
almacenados, etc.

•Desarrollo Sostenible: mejoramiento de la calidad 
de vida humana, sin rebasar la capacidad de carga del 
ecosistema que la sustenta.
 
•Efecto Invernadero: la concentración de dióxido de 
carbono (CO2) en la atmósfera ha permanecido constante 
en el último siglo. El CO2 absorbe el calor de los rayos 
solares, produciéndose el denominado efecto invernadero, 



que se traduce en un aumento de la temperatura media de 
la tierra y tendrá lugar en los próximos años.

•Emisiones: son todos los fluidos gaseosos, puros o con 
sustancias en suspensión; así como toda forma de energía 
radioactiva, electromagnética o sonora, que emanen como 
residuos o productos de la actividad humana o natural. 

•Energías Renovables:  es el conjunto de energías basadas 
en recursos renovables e ilimitados y que tienen un reducido 
impacto ambiental en su utilización (energía solar, térmica y 
fotovoltaica, energía eólica, energía de la biomasa, etc.).

•LLuvia ácida: lluvia nociva para la naturaleza y el 
hombre,que se forma debido a la contaminación excesiva. 
Otros tipos de contaminación ambiental parecidas: la niebla 
ácida, sedimentos secos, y ozono de superficie.

•Medio Ambiente: conjunto de elementos abióticos 
(energía solar, suelo, agua y aire) y bióticos (organismos 
vivos: la flora, la fauna, los seres humanos y su interrelación) 
que integran la capa de la tierra llamada biósfera, sustento 
y hogar de los seres vivos. En este contexto, el entorno se 
extiende desde el interior de una organización hasta el 
sistema global.

•Normas ISO 14000: son normas internacionales que 
se refieren a la gestión ambiental de las organizaciones. Su 
objetivo básico consiste en promover la estandarización de 
formas de producir y prestar servicios que protejan al medio 
ambiente, minimizando los efectos dañinos que puedan 
causar las actividades organizacionales.

•Política Ambiental: son los objetivos generales y 
principios de acción de una empresa con respecto al 
medio ambiente, incluyendo el cumplimiento de todos los 
requisitos normativos correspondientes al medio ambiente.

•Puerto: es un centro de servicios en la costa defendido de 
los vientos y dispuesto para la seguridad de las naves, para 
las operaciones de tráfico y en el cual hay transferencias de 
carga entre el medio de transporte acuático y el terrestre.

•Sistema de Gestión Medioambiental (SGM): parte 
del sistema general de gestión que comprende la estructura 
organizativa, las responsabilidades, las prácticas, los 
procedimientos, los procesos y los recursos para determinar y 
llevar a cabo la Política Medioambiental. 

•Transporte Marítimo: es una parte del sector del 
transporte que utiliza vías navegables y puertos. El transporte 
marítimo moviliza el 90% del comercio mundial en buques 
especializados.





Anexos





Garza Ceniza (Ardea herodias) en manglar.

LOS MANGLARES

Consisten en asociaciones hídricas de la zona de transición entre las aguas marinas, 
salobres, y los ambientes de tierra firme. Poseen una flora única en ese ambiente. 
Los manglares constituyen sitios de anidación de aves, parada para aves migratorias 
y centros de reproducción para numerosas especies marinas.

La importancia de estos ecosistemas radica en la protección de etapas tempranas del 
ciclo de vida de algunos peces y crustáceos de importancia comercial, por lo tanto, su 
influencia se extiende más allá del manglar. Estos contribuyen, además, a controlar y 
estabilizar la erosión costera, evitando la acción del viento y del agua.

El grado de alteración del manglar varía dependiendo de la región en que se encuentren. 
Ocurre principalmente por extracción de madera, salinas, camaroneras, crecimiento de 
la frontera agrícola, turismo, falta de vigilancia y protección legal adecuada y desastres 
naturales como huracanes o depresiones tropicales. Las zonas de manglar son de 
gran interés para el ecoturismo. Aquí también se da la caza de mamíferos y reptiles, 
que viven en el manglar o lo visitan ocasionalmente.





EMPRESA PORTUARIA NACIONAL
Managua, Nicaragua
Tel: (505) 2266 3039 

www.epn.com.ni / info@epn.com.ni

Isla El Cardón, Corinto-Chinandega

“Margarita está linda la mar,
y el viento,lleva esencia sutil de azahar; 
yo siento en el alma una alondra cantar...”

Rubén Darío


